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PERSONAL NO HABILITADO COMO ASESOR Y EVALUADOR CON INDICACIÓN 
DE LA FAMILIA O FAMILIAS PROFESIONALES CORRESPONDIENTES

N.º APELLIDOS NOMBRE NIF FAMILIA PROFESIONAL CAUSA

1 BARROSO BAEZA HUMBERTO ***8777** IMA - INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 1

2 NIETO FERNÁNDEZ BORJA ***2254** AFD - ACTIVIDADES FÍSICAS Y 
DEPORTIVAS 1

3 SIMÓN PAREDES CARLA ***7921** FME - FABRICACIÓN MECÁNICA 1

Causa de no habilitación (apartado tercero, Orden EDU/1935/2022, de 22 de 
diciembre):

1. No tener atribución docente en la familia o familias profesionales en las que se 
pretenda habilitar y, al menos, cuatro años de experiencia docente impartiendo 
módulos profesionales asociados a cualificaciones profesionales de dichas 
familias.

             Consejería de Educación

Causa de no habilitación (apartado tercero, ORDEN EDU/1935/2022, de 22 de diciembre):

1. No tener atribución docente en la familia o familias profesionales en las que se pretenda
habilitar y, al menos, cuatro años de experiencia docente impartiendo módulos profesionales
asociados a cualif icaciones profesionales de dichas familias.
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